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PROYECTOS DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 9 de febrero de l 998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998!90002, 2 de febrero de 1998. 151. 

Autor: CONSEJO DE GOBIERNO. 

PROYECTO DE LEY DE DERECHOS Y DEBERES DE 

lAS PERSONAS USUARIAS. AUTORl7ACIONES ADMINIS

TRATIVAS, INFRACCTONF.S Y SANCIONES E INSPEC

CIÓN EN EL ÁMPITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES EN 

LA COMUh'IDAD AUTÓNOMA DE LA RTOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocida 

en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cámara 

v de conformidad con lo dispuesto en el art. 79 del 

mismo texto normativo, acuerda, por unanimidad, su 

calificación como PROYECTOS DE LEY achnitiéndolo a 
trámite. ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Riop, la apertura 

del plazo de presentación de enmiendas y su envío a 

la Comisión de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 11 de febrero de !998. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

A efectos de lo establecido en los anículos 79 y 
siguientes del Reglamento de la Diputación GeneraL 

adjunto se remite texto articulado del Provecto de Ley 

de Derechos y Deberes de las personas usuanas, auto

rizaciones administrativas_ infracciones y sanciones e 

inspección en el ámbito de los scnicíos sociales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, así como ccrtill

cado de su aprobación por el Consejo de Gobierno en 

su reunión del día 23 de enero de 1998. 

Manuel Arenilla Sáez, Consejero de Desanollo 

Autonómico, Administraciones Públicas y Medio 

Ambiente del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y Secretario de dicho Consejo, 

Certifico: Que el Consejo de Gobierno, en su reu

nión celebrada el día ·veintitrés de enero de mil nove

cientos noventa y ocbo, adoptó. entre otros, el si

guiente Acuerdo: 

''Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley 

de Derechos y Deberes de las personas usuarias, Au

torizaciones administrativas, Infracciones y Sanciones 

e Inspección en el ámbito de los Servicios Sociales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El Consejo ele Gobiemo, acuerda: 

!". Aprobar el Proyecto ele Ley de Derechos y 
Deberes de las personas ustwrias_ Autorizacio

nes administrativas, Infracciones y Sanciones e 

Inspección en el ámbito de los Servicios Socia

les de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2° Remitir el citado Proyecto a la Diputación 

General de La Rioja para su tramitación regla

mentaria.'· 

Y para que conste v a los efectos a que hubiere lu

gaL expido la presente certificación en Logroño a 

veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 

ocho. 

Firmado El Consc¡cro de Desanollo Autonómico, 

Administraciones Públicas v Medio Ambiente, D. 

Manuel Arenilla Sáez. 
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NES ADMINISTRATIVAS, INFRACCIONES Y 

SANCIONES E INSPECCIÓN EN EL ÁMBITO DE 

LOS SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

ÍNDICE 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo I48.!.20" de nuestra Constitución pos1-

bilita que las Comunidades Autónomas puedan asu

mir competencias en materia de asistencia social; y de 
conformidad con el artículo 14 7.l.d) de la citada nor· 

ma suprema, el Estatuto de Autonomía de La Rioj a en 

su actual redacción atribuye a Csta competencia exclu~ 

siva en materia de asistencia y bienestar sociaL según 

se desprende de su Artículo octal o. Uno. Dieciocho). 

La primera iniciativa legal en materia de servicios 

sociales surge en esta Comunidad Autónoma con la 

Le,· 2/1990 de lO de mayo, reguladora de los Servi

cios Sociales. Con el tiempo transcurrido, esta Lcv, 

aún considerada necesaria, se ha manifestado insufi

ciente debido al carácter dinámico de la materia con

templada y a las exigencias del propio sector social. 

Así las cosas, la Ley que se apmeba, elaborada con 

audiencia de las asociaciones y gn1pos sociales impli

cados en la materia regulada e informada por el Con

sc:jo de Bienestar SociaL viene a cubrir este vacío, y lo 

hace de la siguiente forma: define lo que debe enten

derse por entidad, servicio y centro sociales; regula un 

estatuto jurídico del usuario, con listado de sus dere

chos y deberes: determina un régimen de autorizacio

nes administratiYas: tipifica las infracciones y sancio

nes en materia de servicios sociales, definiendo el pro

cedimiento sancionador: y regula una función inspec

tora con la misión global de velar porque los sen·icios 

prestados por los diferentes centros sean de calidad. 

Todo ello se justíllca porque la Administración 

debe ejercer la supervisión y control sobre las institu

ciones o asociaciones privadas que coadyuvan con 

ella en la prestación de los servicios soclnles. La nccc

snrin col abornción de las mismas no puede, en ningún 

caso, obviar la responsabilidad de los poderes públi

cos -en este caso autonómicos- como garantes de los 

derechos v deberes ele los colectivos más necesitados 

de protección. 

TÍTULO l. OBJETO DE LA LEY, DERECHOS Y 

DEBERES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

CAPÍTULO l. D!SPOSJC:JCJNES GENERALES 

Artículo 1. Ob¡cto. 

La presente L.,e:y tiene por objeto regular los dere-
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chos y deberes de las personas usuarias de los servi

cios 5' centros de servicios sociales, normar las autori

zaciones administrativas, establecer el régimen de 

infracciones y· sanciones, y las actuaciones inspectoras 

v· de control de las Entidades, ScrYicios v Centros_ 

todo ello en el ámbito de los Ser\'Ícios Sociales. 

Artículo 2. Ambito de aplicación 

La presente Ley es de aplicación a los estableci

mientos y centros de servicios sociales situados en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a 

los servicios de ser;,cicios sociales que actúen en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, asi 

como a las personas físicas y jurídicas titulares de los 

servicios Y' Centros de servicios sociales, independien

temente de! lugar donde tengan su sede social o domi

cilio legal 

Artículo 3. Alcance y tínalidad de la Ley. 

Para hacer efectivo el objeto a que se refiere el ar

tículo L esta Ley: 

a) Reconoce los derechos y deberes de las 

personas usuarias de centros y establecimien

tos de scrYicios socinles. 

b) Determina el régimen de autorizaciones 

e) 

administrativas a las que quedan stüctos los 

centros y establecimientos de servicios socia

les comprendidas en el ámbito ele aplicación 

de la n1isma. 

Establece el sistetna de infracciones y san

ciones en materia de servicios sociales en La 

Rioja. 

el) Fija la competencia, las funciones v proce-

dimiento de las actuaciones inspectoras :y de 

control en materia ele serYicios sociales. 

Artículo 4. Delimitación conceptual 

l. A los efectos de la presente Ley_ se entiende 

por entidad ele serYicios sociales, a la persona, 

física o jurídica, pública o privada, constituida 

legalmente, :y con independencia de que exista 

ánimo de lucro_ titular de los ser\'icíos o centros 

2. 

3. 

a que se refieren los párrafos siguientes. 

A los efectos de la presente Ley, se entiende 

por servicio de servicios sociales toda actividad 

organizada, que sin ser prestada necesariamente 

a trav6s de un centro, y mediante la inten'ención 

de personal preparado y con el apovo de equipa

mientos y recursos adecuados se orienta a la 

prestación, vigilancia y protección del bienestar 

social de los ciudadanos. 

A los efectos de la presente Ley se entiende 

por centro o establecimiento de serúcios socia

les cualquier tipo de inmueble o conjunto de in

muebles donde se realizan actividades suscepti

bles de ser incluidas en la definición efectuada 

en el apartado 2 de este mismo artículo. 

CAPÍTULO U. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE 

LAS PERSONAS USUARIAS 

Artículo 5. Derechos de las personas usuarias. 

Toda persona, como usuaria de los servicios )' cen

tros de servicios sociales, a que hace referencia esta 

Ley, gozará de los siguientes derechos: 

a) Acceder a los mismos y recibir asistencia 

b) 

sin discriminación por razón de nacimiento, 

sexo" raza o religión, idcologia o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o 
sociaL 

A la integridad física y moraL sin que, en 

ningún caso, puedan ser sometidos a tortu

ras, ni a penas o tratos inhmnanos o degra

dantes. 

e) A la libertad ideológica, religiosa y de cul-

el) 

e) 

f) 

to. 

A no ser obligado a declarar sobre su 

ideología" religión o creencias. 

Al honor y a la propia imagen. 

Al e¡crcicio de la libertad individual para 

el ingreso, permanencia y salida de los cen-
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tros de servicios sociales o, en su caso, en los 

ténninos previstos en el Código Civil. 

g) Al secreto de las comunicaciones y, en 

especial, de las postales, tclegrálícas y tele
fónicas, sal yo resolución judicial. 

h) A comunicar o recibir libremente infor-

mación veraz por cualquier medio de difu

sión. 

i) A asociarse al objeto ele favorecer su par-

j) 

k) 

ticipación en la programación y en el desa

rrollo ele actividades. 

A la consideración en el trato, debida a la 

dignidad de la persona, tanto por parte del 
personal del servicio o centro, como de las 
otras personas usuarias. 

Al secreto profesional de los datos de su 

expediente personaL de su historia sanitaria 
y social. 

l) A mantener relaciones interpersonalcs, 

m) 

incluido el derecho a recibir visitas. 

A una asistencia individualizada acorde 
con sus necesidades especíí:ícas. 

n) A la máxima intimidad en función de las 

ñ) 

condiciones estructurales de los centros y 
ser\'tClOS. 

A que se les facilite el acceso a la atención 
sociaL sanitaria, farmacéutica, educacional, 
cultw·al y, en general, a todas lns necesidndes 

personnles que sean necesarias para conse
guir un adecuado desarrollo y aLención psico
físicas. 

o) Los demás reconocidos en In presente Le\' 

o en el resto del ordenamiento Jurídico 

Artículo 6. Deberes de las personas usuarias. 

Son obligaciones ele las personas usuarias de los 
servicios,. centros de servicios sociales: 

a) Cumplir las normas detenninadas en las 

condiciones generales de utilización del cen

tro o servicio, previamente aprobadas por la 
Conse¡cría de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL 

b) Observar una conducta basada en el mu-

e) 

tuo respeto, tolerancia y colaboración. enca
minada a facilitar una mejor convivencia. 

Abonar las cuotas que rcglmnentariamcnte 
se establezcan por la utilización de los cen

tros o sen'Ícios de ser-vicios sociales. 

TÍTULO 11. DEL OTORGAMIENTO DE LAS AU

TORIZACIONES ADMINISTRATJV AS DE SER

VICIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES 

Artículo 7. Autorizaciones. 

1. Las personas fisicas o jurídicas titulares de 
los centros_ establecimientos o servicios ele ser

vicios sociales, a los que se refiere la presente 
Ley, estarán su¡etos a la obtención de las si
guientes autorizaciones: 

a) Autorización para la construcción o mo-

b) 

dificación sustancial de centros o servicios 

de servicios sociales. 

Autorización para el funcionamiento de 
centros y setTicios, así como para los cam
bios de titularidad, traslado. moditícación de 

las funciones y ob¡etiyos " cese o cierre de 
actiúdadcs en los mismos. 

2. .La resolución de autorización constituirá re-
quisito indispensable para la inscripción del cen-

E! c_¡crcicio de los derechos señalados en los cpí- tro o servicio en el Registro de Entidades, Cen-

grafes f) y 1) podrán ser objeto de limitaciones en vir- Iros v· Servicios de ServiciOs Sociales de la Di-
tud ele resolución _¡udicial. rccción General de Bienestar Social. 

3 Los ayLmtamientos de la Comunidad Autóno-

- 2215 -



Número 133 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

ma de La Rioja, con carácter previo al otorga

miento de la licencia de apertura, deberán exigir 

la autorización administrativa otorgada por la 

Dirección General de Bienestar Social. 

Artículo 8. Competencia. 

Corresponde a la Dirección General de Bienestar 

Social la concesión de las autorizaciones administra ti

vas a las que se refiere el artículo anterior. Regla

mentariamente se establecerá el procedimiento ade

cuado. 

Artículo 9. Obligaciones. 

Los Centros y Servicios de SerYicios Sociales a los 

que se refiere la presente Ley estarán sometidos al 

cumplimiento, entre otras, de las siguientes obligacio

nes mínimas: 

a) Las referidas a las condiciones de calidad 

material de los equipos e instalaciones. 

b) Las relativas a las exigencias de dotación 

e) 

de personal y su cuaiificación, legal o regla

mentariamente establecidas. 

Las relativas a nonnas de seguridad y 
protección contra incendios, con independen

cia de la fecha de constmcción del inmueble. 

Artículo 1 O. Procedimiento v efectos. 

l. El procedimiento para obtener las autoriza

ciones de los apartados a) y b) del artículo 7. L 

así como la documentación a aportar en cada 

caso, será objeto de desarrollo reglamentario. 

2. Los efectos de la correspondiente autoriza-

ción administraLiYa y, en su caso_ de la falta de 

la misma, scnín los que se establezcan por desa

rrollo reglmnentario. 

tras subsistan las condiciones a las que estuvie

sen subordinadas. El incumplimiento de las cir

cunstancias que motivaron su concesión conlle

vará su revocación, de conformidad a lo estable

cido en el Art. l 05 de la Lev 30/1992. 

TÍTULO III. DE LA INSPECCIÓN 

CAPÍTULO l. COMPETENCIA Y FUNCIONES 

Artículo 11. Competencia 

l. El Gobiemo de La Rioja, a través de la Di

rección General de Bienestar SociaL ejercerá ia 

inspección de todas las entidades y de todos los 

centros :..- los servicios en materia de servicios 

sociales que desanollcn su actiYidad en la Co

munidad Autónoma ele La Rioja 

2. La función inspectora en el área de servicios 

sociales debe tener el apoyo de las demás ins

pecciones técnicas de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a cuando de 

fonna expresa pueda requcrírsclo. 

3. El ejercicio de competencias a que se rc:ficrc 

el punto l debe realizarse sin perjuicio de la 

función de inspección que por nonnativa secto

rial pueda corresponder a alTas autoridades de la 

Administración General del Estado. de la Auto

nómica o de la Local. 

Artículo 12. Funciones. 

l. Corresponden a la inspección de la Dirección 

General de Bienestar Social las siguientes fun

cJOnes: 

a) Velar por el cumplimiento de la normativa 

'Vigente en materia de servícios sociales. 

b) Garantizar los derechos de las personas 

Con independencia de lo anterior. la falta de usuarias de los servicios sociales. 

autorización administnJtiva, de acuerdo con lo 

previsto en la presente Ley comportará la impo

sición de la correspondiente sanción. 

Las autorizaciones tendrán cfCctividad micn-

" 2216 " 

e) Verificar la inexistencia de cualquier tipo 

de discriminación en los sistemas de admi-

nistración y· regímenes de prestación de los 

serYicios sociales. 
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el) Supervisar que el ejercicio de las compe-

e) 

f) 

g) 

tencias en materia de servicios sociales se 

ajusta a criterios de participación democráti

ca de todos los interesados. a través de los 

órganos de participación existentes o que, en 
su caso, se establezcan. 

V erifícar el cumplimiento de las condicio

nes y requisitos exigibles para los centros y 
sen."icios ele serYicios sociales, así como el 
cumplimiento de la normativa en materia de 

accesibilidad y supresión de ban·eras arqui

tectónicas en el ámbito de sus competencias. 

Supervisar el destino y utilización ele los 

fondos públicos concedidos a la iniciativa 

priYada o a la pública para la promoción e 

impulso de las mismas, a requerimiento de 

las entidades u órganos gestores ele los de

parlamentos de la Comunidad Autónoma o 

de cualquier otra administración pública que 

los haya otorgado. 

Asesorar e in[onnar, en el ejercicio de las 

actuaciones de inspección, a las entidades y 
personas usuarias de servicios sociales, o a 

sus representantes legales sobre los respecLi

vos derechos y deberes. 

h) Supervisar la adecuación entre los planes 

Y' programas ele servicios sociales de las Enti

dades Locales y los objetivos de carácter ge

neral establecidos por la Dirección General 

de Bienestar Social 

i) Comprobar que los fondos destinados a 

Jl 

k) 

los servicios sociales de las Entidades Loca

les son utilizados de acuerdo con los princi

pios generales de la Ley de Servicios Socia

les ele la Comunidad Autónoma ele La Rioja. 

Supervisar la adscripción a fines de scri'i

cios sociales de centros o servicios de la Co

munidad Autónoma transferidos con dicha 

finalidad, sin petjuício de las reordenaciones 

que puedan acordar las correspondientes En

tidades Locales. 

Entluar el cumplin1iento de fines y objcti-

- 2217-

2. 

·vos comunes y determinar las dificultades o 

deficiencias genéricas o estructurales que 

impidan alcanzar o distorsionen el funciona

miento del sistema ele servicios sociales de 

forma coherente, annónica y solidaria. 

l) Cumplir las demás funciones que le enco-

mienda la presente Ley. 

La yerifícación del cumplimiento por parte de 

los centros v scrYicios de las condiciones mate

riales y de accesibilidad a que se refiere el apar

tado l. e) ele este mismo artículo. exigidas por la 

normativa vigente, puede ser llevada a cabo di

rectamente por la Inspección de la Dirección 

General de Bienestar Social o, cuando sea preci

so por motivos de acumulación de tareas o de 

especialidad técnica, podrá ser encargada y lle

vada a cabo por entidades o profesionales. Di

cha verificación en ningún caso puede ser enco

mendada a personas físicas o jurídicas que ges

tionen cualquier servicio, centro o entidad de 

servicios sociales, que sean propietarios o que 

tengan intereses económicos en los 1nismos. El 

departamento de Inspección ha de proYccr a di

chas entidades o profesionales de la acreditación 

correspondiente para el eJercicio de su función 

de verificación. 

3. Las funciones de verificación encomendadas 

a las entidades o a los profesionales a que se 

refiere el apartado 2 de este mismo artículo de

ben someterse, en todo caso, al control J.' supcr

Yisión del departamento de Inspección. 

CAPÍTULO ll DEL RECJilvfEN DEl .A INSPECCIÓN 

Artículo 13. Procedimiento de inspección. 

l. Las actuaciones de la inspección de servicios 

2. 

sociales deben iniciarse siempre de oficio, ya sea 

por iniciativa propia ele la Dirección General de 

Bienestar SociaL por orden superior. por peti

ción razonada de otros órganos o por denuncia. 

L.as Entidades, Servicios v Centros de scrYi

cios sociales inscritos en el Registro de Entida

des, Centros y Servicios de servicios sociales de 
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3. 

4. 

la Dirección General de Bienestar Social deben 

ser inspeccionados periódicamente, y los centros 

residenciales, como mínimo, una vez al año. 

Para el ejercicio de las funciones encomenda

das en la presente Ley, el personal inspector está 

facultado para acceder libremente en cualquier 

momento, después de identificarse, y sin previa 

notificación, a todos los servicios y estableci

mientos stüetos a las prescripciones de la pre

sente Ley, así como a efectuar toda clase de 

comprobaciones materiales, de funcionamiento y 
contables. El personal inspector también puede 

acceder a todos los espacios de los servicios o 

establecimientos, entre\'Ístarsc particularmente 

con las personas usuarias o sus representantes 

legales, y realizar las actuaciones que sean preci

sas para cumplir las funciones asignadas. Si se 

considera necesaria la inspección del domicilio 

social de la entidad, debe requerirse, en caso de 

falta de consentimiento del titular correspon

diente, la autorización judicial pre\'ia. 

A requerimiento de la inspección, los titulares 

de las entidades de servicios sociales están obli

gados a facilitar el examen de documentos, li

bros y datos estadísticos y los soportes infonná

ticos que por reglamento sean obligatorios, así 

como a suministrar toda la información necesa

ria para conocer el cumplimiento de las exigen

cias determinadas en la normativa vigente en 

materia de servicios sociales. La inspección ele

be respetar, en todo caso, la confidencialidad ele 

los datos de carácter personal que afecten a la 

intimidad de los usuarios. 

e) 

d) 

Identificación de la entidad, servicio o 

centro inspeccionados y de la persona ante 

cuya presencia se efectúa la inspección. 

Descripción de los hechos y circunstancias 

concurrentes y de las presuntas infracciones 

cometidas, haciendo constar el precepto que 

se entiende vulnerado. 

2 Las actas de inspección podrrin ser considera-

das como acuerdos de iniciación de procedi

mientos sancionadores, cuando adetnás reúnan 

los requisitos siguientes· 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Identificación del presunto responsable. 

Hechos que se le imputan. 

Infracciones que se consideran cometidas. 

Sanciones que, en su caso, puedan impo

nerse. 

Autoridad competente para imponer la 

sanción y n01111ntiva que atribuy-"a tal compe

tencia. 

3. Las actas que reúnan los requisitos de los 

puntos l y 2 de este mismo artículo se remitirán 

a la Dirección General de Bienestar SociaL 

quien nombrará un Instructor y Secretario del 

procedimiento, en los tén11inos previstos en el 

artículo 30.2 de esta norma. 

4 La inspección debe efectuarse en presencia 

Artículo 14. Actas de inspección. 

del titular o responsable del centro o serl'icio 

inspeccionado en el momento de la inspección, 

haciéndose constar en el acta su conformidad o 

disconformidad con respecto a su contenido, así l. Una \·ez efectuadas las comprobaciones e in-

vestigaciones oportunas. de todas las inspeccio- como las alegaciones que considere oportunas. 

ncs debe redactarse un acta, en la que el perso- Del acta extendida debe hacérsele entrega de una 

nal inspector debe hacer constar. como mínimo copia. 

los siguientes datos: 

a) 

b) 

Fecha, hora y lugar de las actuaciones. 

Identificación de la persona inspectora 

actuante. 
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5. Los hechos constatados por el personal ins-

pector que se formalicen en el acta observando 

los requisitos exigidos en los apartados 1 ,. 4 de 

este articulo tienen \"alor probatorio, sin perjui

cio de las pruebas que en defensa de sus respec

tivos derechos o intereses puedan sei1alar o 
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aportar los propios administrados en el curso del 

procedimiento. 

6. Si la inspección aprecia razonablemente la 

existencia de riesgo inminente o perjuicio grave 

para los usuarios puede proponer al órgano 

competente la adopción de las medidas provisio

nales oportunas a que se retícrc el art. 24 de esta 

misma Ley. 

7. No obstante lo dispuesto en los apartados 

anteriores, si los hechos consisten en inobser

vancia de requisitos fiícilmcnte subsanables, 

quienes ejerzan las funciones inspectoras po

drán, cuando las circunstancias del caso lo per

mi tan y siempre que no se dcriYc peligro, daño o 

perjuicio grayc a las personas usuarias, ad\-'crtir 

Y' asesorar para que se cumpla la nonnativa. En 

este supuesto, debe consignarsc en el acta la ad

vertencia, debe establecerse cuál es la nonna 
omitida v debe fíjarse un plazo para su observa

ción. 

CAPÍTULO lll DE LA ACCION INSPECTORA 

Artículo 15. Personal inspector. 

3. 

la ayuda y colaboración de otras autoridades o 

funcionarios, cuando sea preciso para el desarro

llo de su actividad. 

Debe proveerse al personal inspector de un 

documento idcntificatiYo que le acredite para 

cumplir sus funciones, en el que deben constar, 

en todo caso, el departamento al que está adscri

to, el cargo que ocupa en el mismo, su nombre y 
apellidos y su documento nacional de identidad. 

El personal inspector debe exhibir dicho docu

mento en el cjcrcicío de sus actuaciones. 

4. En el ejercicio de la inspección debe tenerse 

especial cuidado de no ocasionar trastornos en la 

prestación del scn'icio o centro inspeccionado. 

Artículo 17. Deberes. 

l. En el ejercicio de sus funciones, el personal 

inspector debe observar el respeto y considera

ción debidos a los interesados y al público en 

general, informándoles, cuando así sean requeri

dos de sus derechos y deberes, de acuerdo con la 

normativa reguladora de los servicios sociales, a 

fin de facilitar su adecuado cumplimiento. 

2. Si la inspección tiene conocinlicnto. con moti~ 

La inspección de servicios sociales de la Dirección vo de sus actuaciones, de hechos que pueden ser 

General de Bienestar Social debe ser ejercida por fun- constitutivos de delito_ falta o infracción admi-

cionarios debidamente acreditados, que ocupen pues- nistraliya de otros ámbitos compctenciales, debe 

tos de trabajo que comporten el ejercicio de funciones comunicarlo a la autoridad judiciaL al Ministerio 

de inspección. El personal inspector debe tener los Fiscal o al órgano administrativo competente. 

conocimiento y la aptitud necesarios para realizar los 

controles de calidad que, en el eJercicio de las Jtmcio-

nes ele inspección, tiene encomendados. 

Artículo 16. Ejercicio de la función inspectora. 

l. El personal inspector, en el e¡crcicio de sus 

funciones, tiene la consideración de agente de la 

autoridad a todos los efectos y goza de plena 

independencia en el desarrollo de sus funciones, 

con sujeción a las instntcctones de sus superio

res Jerárquicos. 

2. Todos Jos miembros de la inspección, como 

agentes de la autoridad, pueden solicitar la coo

peración a que se rcfícre el articulo 27, asi con1o 

TÍTULO rv. DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 18. Principio GeneraL 

Las infracciones en materia de Senicios Sociales 

darán lugar a las sanciones administrativas correspon

dientes, que impondrán los órganos competentes de la 

Administración Autonómica de La Rio¡a, pre\'ia ins

trucción del oportuno expediente\' sm per¡uicio de las 

respons(lbilidadcs ciYilcs,. laborales o de otro orden 

que pudiesen concunir. 
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Artícnlo 19. Sujetos responsables. 

l. La responsabilidad administrativa por las in

fracciones tipificadas en la presente Lev se im

putará a la persona física o jurídica que cometa 

la infracción y solidariamente a la persona Hsica 

o jurídica titular del centro o sen'icio que, en su 

caso, resulte responsable por haber infringido su 

deber de vigilancia. 

También podrá ser responsable de las infrac

ciones tipificadas en relación con los aspectos 

higiénico-sanitarios, el técnico responsable de la 

organización higiénico-sanitaria del centro, 

siempre que quede demostrado que no había 

puesto en conocimiento del titular del servicio o 

centro las irregularidades detectadas en el ejerci

cio ele sus funciones. 

2. En el supuesto de que se aprecie que los he-

chos imputados pudiesen ser constitutivos ele 

infracciones tipificadas en el Código PenaL el 

Instn1ctor suspenderá la tramitación del expe

diente dando traslado del mismo al Ministerio 

FiscaL suspendiéndose la tramitación hasta que 

recaiga la correspondiente resolución judicial. 

3. De conformidad con la normativa aplicable 

podrán adoptarse las medidas provisionales que 

resulten necesarias. 

CAPÍTULO !J. DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 20. Infracciones en scrúcios sociales. 

l. 

2. 

Constituyen infracciones administrativas en 

materia de servicios sociales las acciones u omi

siones de las personas responsables, tipificadas 

en la presente Ley. 

L.as infracciones se clasifican en leves, grm'es 

~-'muy gra·vcs. 

Artículo 21. Infracciones Leves. 

2 

tos, que no causen gra\'C quebranto ni indefen

sión a las personas usuarias. 

a) 

b) 

Se valorarán como infracciones leves: 

lv1antener los locales, instalaciones, mobi

liario o enseres con deficiencias en su estado 

o en su funcionamiento, siempre que ello no 

afecte de forma signifícativa al bienestar de 

las personas usuarias. 

Las meras irregularidades de carácter for

mal en el cumplimiento de la normatiYa vi
gente en materia de servicios sociales. 

e) Prestar una asistencia inadecuada a las 

personas usuanas, stempre que no se les 

cause perjuicios de carácter grave. 

d) La l~1lta de higiene o limpieza que no 

e) 

comporte riesgo para la salud o integridad 

de las personas usuarias. 

Cualquier otro incumplimiento de la nor

mativa ele Servicios Sociales que la presente 

Ley o su desarrollo reglamentario no consi

dere como gra\-·c o .mu)' grm.'c. 

Artículo 22. Infracciones graves. 

l. Son infracciones graYes las acciones que im

pliquen conducta de carácter doloso, las que 

causen pe1juicio grave a las personas usuarias ele 

los servicios o centros )r las que, aun estando 

tipiiícadas como lc\'CS
0 

supongan reiteración en 

los tén1ünos establecidos en el apartado v) del 

párrafo siguiente de este mismo articulo. 

2. Se valorarán como infracciones graves: 

a) El incumplimiento del deber de sigilo v 

confidencialidad en relación con la informa

ción obtenida en el ejercicio de sus funcio

nes. 

b) Desatender las necesidades básicas de 

Se consideran infracciones leYes aquellas que atención sanitaria, así como las de higiene y 
scnn de escasa relevancia social, se cometan por limpiezn que comporten riesgo grave a las 

simple negligencia o constituyan incumplimien- personas usuanas. 
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e) No prestar el tratamiento técnico propio 

el) 

e) 

de la finalidad específica del centro o servi

cio, según las normas de autorización y acre

ditación de centros y servicios. 

Prestar una asistencia inadecuada. causan

do gra\·cs perjuicios a la persona usuaria. 

El incumplimiento de la normativa Yigentc 

en materia de seguridad de las instalaciones 

de los centros. 

f) No comunicar inmediatamente n la autori-

dad judicial o administrativa competente el 

ingreso y la salida de los centros de servicios 

sociales en los casos en que legalmente pro

ceda. 

g) incumplir la nonnativa vigente sobre con-

diciones mínimas de la planta física, equipos, 

personal y medios, y sobre condiciones de 

funcionamiento. 

h) La alteración dolosa de los aspectos sus-

tantivos para el otorgamiento de la autoriza

ción y homologación de los centros o servi

cios de servicios sociales. 

i) Incumplir la normativa de autorización 

para los actos de traslado. cambio de titulari

dad, modificación substancial, y cese o cie

rre de las actividades, del centro o servicio. 

j) La inacción o negativa al requerimiento de 

k) 

l) 

m) 

legaliz,ación de un Servicio o Centro. 

Desatender los requerimientos de la Ad

ministración para aplicar las medidas correc

toras que se establezcan para su runciona

micnto. 

El incumplimiento de una orden de sus

pensión de actividades o de clausura de Ser

Yicios o Centros. 

La falta de adopción de medidas urgentes 

impuestas por la Administración en cnso de 

emergencia. 
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n) Alterar, de forrna no autorizada, el régi-

ñ) 

men de precios de los servicios prestados. 

Dificultar o impedir a las personas usua

rias de los servicios. el disfrute de los dere

chos reconocidos por Ley o Reglamento. 

o) Realizar actiYidades lucrativas, o encubrir 

el ánimo de lucro, en aquellas acti\'idades 

presentadas ante la Administración y la so

ciedad sin tal carácter. 

p) Destinar lns ayudas y subvenciones conce-

q) 

r) 

didas con cargo a fondos públicos para fines 

distintos de los que se otorgaron. 

Falsear los documentos y datos requeridos 

por la Administración. 

La falla de claridad y transparencia en la 

administración, custodia y manejo de fondos 

y bienes de las personas usuarias del centro o 

serVICIO. 

s) Impedir. obstaculizar o dificultar en cual-

quier forma la actividad inspectora de la Ad

ministración, así como no prestar la colabo

ración necesaria en el ejercicio de la misma. 

t) Cualquier nctuación dirigida a disminuir o 

anular los derechos de los trabaJadores, bajo 

la apariencia de voluntariado social. 

u) El incumplimiento o falseamiento de las 

1) 

obligaciones relativas a los libros de contabi

lidad. altas, bajas, y comunicación de pre

ciOs. 

La acumulación de tres o más faltas leYes 

de la misma naturaleza. 

Artículo 23. Infracciones muy graves. 

l. Se calificarán como muy gra\'CS las infraccio

nes que vulneren los derechos constitucional

mente reconocidos a las personas usuarias, cau

sen un imporlantc deterioro social u originen en 

las personas usuarias irreparables perjuicios } 

las que, consideradas como gra'i'es, supongan 
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reiteración en los términos previstos en la letra 

d) del punto siguiente de este mismo articulo. 

2. Se valorarán como infracciones muy graves: 

a) Dispensar tratos discriminatorios, degra-

b) 

e) 

d) 

dantes o incompatibles con la dignidad de las 

personas usuarias, así corno la restricción 

injustificada de sus libertades v derechos. 

Vulnerar el derecho a la intimidad de las 

personas usuanas. 

La prestación de sen-icios o actividades 

sociales tratando de ocultar o encubrir su 

verdadera naturaleza al objeto de eludir la 

aplicación de la legislación úgentc en la ma

teria. 

Carecer de autorización de funcionamiento 

para apertura al público de Servicios y Cen

tros. 

e) Cesar en las actividades de atención resi-

dencial sin la previa autorización administra

tinl cuando exista perjuicio gra\'e para el 

sen'lClO o personas usuanas. 

O Cualquier acción u omisión que genere un 

daño o perjuicio mu:y grave para la integridad 

física o salud de los usuarios. 

g) La acumulación de tres o más faltas gra-

\"es de la nlisma naturaleza. 

ves, a Jos tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses. todos ellos contados a 

partir de la comisión del hecho infractor, siem

pre v cuando no subsistan Jos efectos de aqué

llas. 

2. Interrumpid la prescripción la iniciación, con 

3. 

conocimiento del interesado, del procedimiento 

sancionador, reanudándose el plazo de prescrip

ción si el expediente sancionador estuviera para

lizado más de un mes por causa no imputable al 

presunto responsable. 

Caducará la acción para perseguir las inffac

cioncs cuando, conocida por la Dirección Gene

ral de Bienestar Social la existencia de una in

fracción y tinalizadas las diligencias dirigidas al 

esclarecimiento de los hechos. hubieran transcu

rrido seis meses sin que se hubiera ordenado 

incoar el oportuno procedimiento sancionador. 

CAPÍTULO U1. DE LAS SANCIONES 

Artículo 26, Sanciones. 

Calificadas las infracciones, serán sancionadas con 

la imposición de alguna o algunas de las siguientes 

sanciOnes: 

a) Apercibimiento por escrito 

b) Multa. 

e) Supresión de las subvenciones, denuncia 

Artículo 24. Reincidencia. de convenios o re-vocación de conciertos o 

cualquier otra [onna jurídica de colabora-

A los efectos de la presente Ley, existirá reinciden- ción. 

cia cuando los responsables de las inüacciones hayan 

sido cancionetas, al menos en una ocasión, por el mis

mo hecho infractoro o en dos ocasiones, por hechos 

diferentes, en el plazo ele tres años, contados a partir 

de la comisión de la primera infracción. 

d) Proscripcrón de la tinanciación pública ele 

la Comunidad Autónoma de La Rioj a por un 

período entre uno y cinco nños. 

e) Cierre temporaL total o parciaL del Centro 

Artículo 25. Prescripción y caducidad de las m- o Scrvicro por un período de hasta doce me-

_ffacciones. ses. 

l. Las infracciones admüustrati\"as en materia [) Clausura del1niti1 a. total o parciaL del 

de ser\"icios sociales prescribirán, las muy gra- Centro o SerYicro. 
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g) Inhabilitación de la persona física y/o jurí

dica que resulte o resulten responsables de la 

comisión de la intracción, por un período 

entre tres y cinco años. 

h) Indemnización a las personas usuarias en 

una cuantía equiYalcnte al importe de las 
cuantías indebidmnente percibidas. 

Artículo 27. Criterios de graduación de las sancio

nes. 

l. Para la determinación de la cuantía de las 

multas y la aplicación de las demás sanciones, el 

órgano competente atenderá a los siguientes cri

terios de graduación: 

a) Los perjuicios físicos. morales y materia

les causados. 

b) El riesgo generado 

e) El grado de culpabilidad e intencionalidad. 

d) La reincidencia de la persona infractora. 

e) El tipo de servicio. 

f) El incumplimiento de las advertencias v 

requerimientos de la Administración. 

g) El beneficio obtenido. 

h) La transcendencia económica y social de 
la infracción. 

2. Para graduar la sanción, podrá tenerse en 

cuenta el hecho de que se acredite, por cualquie

ra de los medios nítidos en derecho, que las irre

gularidades que dieron lugar a la iniciación del 

procedimiento, y con anterioridad a que recaiga 

resolución en la instancia, se hallen completa

mente subsanadas. 

l. 

2. 

Sanciones para las !olfacciones leves: 

a) Apercibimiento por escrito. 

b) Multa de hasta 500.000 ptas., en los si

guientes grados: 

a) 

Mínimo: de hasta 175.000 pesetas. 

Medio de 175.001 hasta 300.000 pese

tas. 

Máximo de 300.001 hasta 500.000 

pesetas. 

Sanciones para las Infracciones graves: 

Mnlta desde 500 001 hasta 2.500.000 de 

pesetas, en los siguientes grados: 

Mínimo de 500.001 hasta 1.000.000 

de pesetas 

Medio: de !.000.001 hasta 1.750.000 

pesetas 

Máximo de 1.750 001 hasta 2.500.000 

pesetas 

La autoridad sancionadora competente podrá 

acordar, además: 

3. 

b) La supresión de las subvenciones, denun

cia de convenios. re\'ocación de conciertos o 
cualquier otra forma de fórmula jurídica de 

colaboración. 

e) La proscripción de la financiación pública 

de la Comunidad Autónoma de La Rw¡a por 

un período entre uno y cinco años. 

d) El cierre temporaL total o parciaL del cen

tro o scrYicio por un tiempo máxirno de doce 

meses. 

Sanciones pnra las Infracciones muy graves: 

a) Mulla desde 2 500 001 hasta 100.000.000 

Artículo 28. Tipos de Sanciones de pesetas, en los siguientes grados: 

Las infracciones se sancionarán de la forma si

guiente: 
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Mínimo de 2 500 00 l 

1 O. 000.000 de pesetas 

Medio de 10.000.001 

hasta 

hasta 
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5O. 000.000 de pesetas 

Máximo de 50.000.00 l hasta 

l 00.000.000 de pesetas 

L .. a autoridad sancionadora competente podrá acor

dar_ además: 

b) La proscripción de la financiación pública 

de la Comunidad Autónoma de La Rio¡a por 

un período entre uno y cinco años. 

e) El cierre temporal, total o parciaL del Cen-

tro o SerYicio por un período de hasta doce 

meses. 

d) La clausura definiti\'a, total o parcial, del 

e) 

Centro o Servicio. 

La inhabilitación de la persona física y/o 

jurídica que resulte o resulten responsables 

de la comisión ele la inii·acción, por un perío

do entre tres y cinco años. 

Las cuantías seüaladas anteriormente podrán 

ser actualizadas periódicamente por Decreto del 

Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta las 

n1riaciones del Í.ndice de Precios al Consumo y 

dando cuenta de ello al Consejo de Bienestar 

Social en el plaw de quince di as hábiles. 

5. En el caso de que la inlfacción cometida deri-

ve del incumplimiento de la nonnatiYa Yigcnte 

en materia de precios, la rcsolucíón sancionato

ria podrá incluir un pronunciamiento sobre la 

existencia de una indemnización para las perso

nas usuarias, en una cuantía equivalente al im

porte de las cuantías indebidamente percibidas. 

Artículo 29. Prescripción de las sanciones. 

l. Las sanciones administrati\'as en materia de 

scn·icios sociales prescribirán, las muy gra\'es, a 

los tres años. las graves a los dos años y· las le

ves al afio, todos ellos contados a partir del di a 

siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 

resolución por la que se impone la sanción. 

2. Interrumpirá la prescripción la iniciación. con 

conocimiento del interesado del procedimiento 

de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si 

aquél está paralizado durante más de un mes 

por causa no imputable al in!factor. 

CAPITULO fV. DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 

Artículo 30. Procedimiento Sancionador. 

El procedimiento sancionador se ajustará a lo dis

puesto en la Lcv 3/95. de 8 de marzo, de Régimen 

Jurídico del Gobicmo y la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de La Rwja v su desarrollo 

reglamentario. 

Los expedientes sancionatorios serán incoados por 

el Titular de la Dirección General de Bienestar SociaL 

)'contendrán las siguientes fases del procedilniento: 

l. Iniciación. El procedimiento se iniciará de 

oficio por acuerdo de la Dirección General de 

Bienestar Social a partir ele las actas knmtadas 

por los scrYicios de inspección rcalízadas como 

consecuencia de la propia iniciati\'a del órgano 

compctcnle, por orden superioc por petición 

razonada de otros órganos, o por denuncia pre

sentada por cualquier persona. 

2. Instrucción. La tramitación de los expedientes 

3. 

sancionadores en materia de Servicios Sociales 

corresponderá a la Dirección General ele Bienes

tar Socíal, quien nombrará un Instn1ctor ~/, en su 

caso, Secretario del procedimiento, de entre los 

funcionarios adscritos a la unidad administratÍ\'a 

que tenga atribuida tal li.mción. El Instructor, 

finalizadas cuantas actuaciones y pruebas consi

dere pertinentes para el esclarecirniento de los 

hechos elaborará la propuesta de resolución. 

Resolución. Serán competentes para la rcso

lucíón e imposicíón de sanciones a que se refíerc 

la presente LeY: 

a) Para las infracciones leves el Titular de la 

Dirección General de Bienes lar Social. 

b) Parn las infracciones gra\'CS y las muy 

gnl\'CS que no sean de competencia del Con-
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seJo de Gobierno el Titular ele la Consejería 

de Salud. Consumo y Bienestar Social. 

e) Para las infracciones muy graves en las 

que se interponga una multa superior a 25 

millones de ptas. el Consejo de Gobierno ele 

La Rio¡a. 

Artículo 31. Medidas proYisionalcs. 

l. En cualquier momento del procedimiento, el 
órgano competente para iniciar el expediente 

podrá adoptar. mediante acuerdo motivado, las 

medidas provisionales necesarias para asegurar 

la eficacia de la resolución final que pueda re

caer o para prevenir una situación de riesgo o 

para evitar un perjuicio grave para las personas 

usuanas. 

2. Las medidas provisionales. que deberán ajus-

tarse en intensidad y proporcionalidad a la natu

raleza y gravcdnd de la presunta infracción, po

drán consistir en: 

a) 

b) 

Cierre temporaL total o parciaL del esta

blecimiento o suspensión temporal, total o 

parciaL de la prestación de servicios o de la 

realización de actividades_ incluyendo en 

esta última categoría la prohibición de 

aceptación de nue-vas personas usuarias. 

Prestación de fianza hasta una cuantía 

equivalente al importe máximo de la multa 

que podría conesponder por la comisión de 

la presunta infracción 

3. La duración de las medidas provisionales será 

fijada en cada caso, y no excederá de la que exi

ja la situación de riesgo inminente y extraordina

rio que las justificó. Durante la tramitación del 

procedimiento se han de le-vantar estas medidas 

si han desaparecido las causas que motiYaron su 

adopción. La Resolución deünitiYn del expe

diente ratificará o dejará sin efecto las medidas 

pruvisionalcs adoptadas. 

Artículo 32. Recursos. 

Contra las resoluciones rccníclas en los procedí-

mientas sancionadores podrán interponerse los recur

sos administrativos y jurisdiccionales que legnlmcnte 

correspondan. 

Artículo 33. Registro y publicidad de las sancio

nes. 

Las resoluciones finnes de las sanciones serán ob

jeto de registro mediante la inscripción en un Regis

tro de S aneioucs creado al efecto en la Dirección Ge

neral de Bienestar SociaL y, en su caso, las gra\'es y 
muy graves de publicidad mediante la publicación en 

el Boletín Oficial de La Riop con indicación de las 

personas naturales o jurídicas responsables Y de la 

índole Y·' naturaleza de las inü-acciones. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Única. 

l. Con el fin de meJorar la eficacia de la gestión 

pública, la Comunidad Autónoma ele La Rioja 

podrá delegar en los municipios o en las Eutida

cles Locales que los agmpen con población su

perior a 20.000 babitantcs las siguientes compe

tencias: 

a) La Resolución de rcconocinüento o dene-

b) 

gación de la prestación del Ingreso Mínimo 

de Insercióno así como la modificación o 

extinción de la misma. 

Determinación de las correspondientes 

contraprestaciones establecidas al beneficia

rio del Ingreso Mínimo de lnserción y el se

guinriento que estime preciso para el correc

to cumplimiento de esta prestación. 

2. Las Entidades Locales que reúnan los requisi-

3. 

tos establecidos en el apartado anterior y que 

estén inlcrcsadas en la delegación de competen

cias deberán solicitarlo mediante escrito, acom

pañado de certificado del acuerdo adoptado por 

el Pleno de la Entidad Local donde se haga cons

tar la pclición de la delegación, y que será remi
tido a la Comunidad Autónoma de La Rioja a 

través ele la ConseJerÍa de Salud. Consumo v 

Bienestar SociaL 

La autorización de la delegación, en cada ca-
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so, corresponderá al Consejo de Gobierno, me

diante Decreto, a propuesta del Consejero de 

Salud. Consumo y Bienestar Social. El Decreto 

de delegación expresará el contenido y límites 

de la misma, así como el traspaso de medios 
personales, materiales y financieros que corres~ 

ponda para el e¡ercicio de las ümciones delega

das ,. se publicará en el Boletín Oficial ele La 

Rw¡a. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a la presente Lc:y'. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

El Gobierno de La Rioja procederá al dcsalTollo 

reglamentario de esta Ley en el plazo de un año a con

tar desde el día siguiente a la entrada en vigor de la 

nusma. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley entrará en Yigor al día siguiente de 

su última publicacióu conforn1e lo establecido en el 

mtículo 21 del Estatuto de Autonomía de La Rioja. 
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HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléjóno 

D.P 

Ciudad. 
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Deseo suscribinne al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rw¡a, según las 
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a 

Fonna de pago· 

de de 19 
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Precio ck suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto l 00 Ptas. 

Nota 
La suscripción es anual y por años naturales, fínalizanc!o el período de suscripción el 3 'l de diciembre 

de cada año. A la remisión del justific8nk ele pago se proccclení a los envíos 
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